














































 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

                                                                                                                                   Lamud, 22 de junio de 2023 
 

OFICIO N° 086-2023-MPL-L/OCI 
 
Segundo German Chávez Villanueva 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Pisuquia 
Plaza de Armas S/N Yomblón  
Pisuquia/Luya/Amazonas. 

 
Asunto : Remite Informe de Control Especifico n.° 007-2023-2-0329-SCE. 

 
Referencia : 

 
a) Oficio N° 062-2023-MPL-L/OCI de 20 de abril de 2023. 
b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias.  

          
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico al “Adelanto Directo por Supervisión de Obra” de la obra: 

Mejoramiento del Camino Vecinal Yumal – Yomblón y acceso a San Juan del Rejo – San Miguel de Poro Poro, 

distrito de Pisuquia – Luya – Amazonas en la Municipalidad Distrital de Pisuquia a su cargo. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se remite el Informe de Control Específico N° 007-2023-2-0329-SCE para su conocimiento; 

asimismo, informarle que el Informe de Control Específico ha sido remitido al Procurador Público Especializado en 

Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el 

referido Informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

                  Atentamente, 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 086-2023-MPL-L/OCI

EMISOR : WILLIAM VILLAR MOGOLLON - JEFE DE OCI - REMITE INFORME DE
CONTROL ESPECIFICO N.° 00 7 2023 2 0329 SCE. - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : SEGUNDO GERMAN CHAVEZ VILLANUEVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PISUQUIA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Específico al "Adelanto Directo por Supervisión de Obra" de la obra:
Mejoramiento del Camino Vecinal Yumal Yomblón y acceso a San Juan del Rejo San Miguel de Poro
Poro, distrito de Pisuquia, Luya, Amazonas.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se remite el Informe de Control Específico N° 007-2023-2-0329-SCE para su
conocimiento; asimismo, informarle que el Informe de Control Específico ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20156002926:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2023-CG/0329-02-002
2. Oficio N° 086-2023-MPL-L-OCI
3. Informe SCE N° 007-2023-2-0329-SCE_Ok[F]
4. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte I[F]
5. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte II[F]
6. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte III[F]
7. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte IV[F]
8. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte V[F]
9. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte VI[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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NOTIFICADOR : JORGE LUIS GARCIA MANAYALLE - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LUYA LAMUD - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3LWCAAG



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2023-CG/0329-02-002

DOCUMENTO : OFICIO N° 086-2023-MPL-L/OCI

EMISOR : WILLIAM VILLAR MOGOLLON - JEFE DE OCI - REMITE INFORME DE
CONTROL ESPECIFICO N.° 00 7 2023 2 0329 SCE. - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : SEGUNDO GERMAN CHAVEZ VILLANUEVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PISUQUIA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20156002926

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 207

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me dirijo  a  usted con relación al  documento de la  referencia  a),  mediante  el  cual  se
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico al "Adelanto Directo por Supervisión de Obra"
de la obra: Mejoramiento del Camino Vecinal Yumal Yomblón y acceso a San Juan del Rejo San
Miguel de Poro Poro, distrito de Pisuquia, Luya, Amazonas.

Sobre el  particular,  como resultado del  Servicio de Control  Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad,  se  remite  el  Informe  de  Control  Específico  N°  007-2023-2-0329-SCE  para  su
conocimiento;  asimismo,  informarle  que  el  Informe de  Control  Específico  ha  sido  remitido  al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 086-2023-MPL-L-OCI

    2. Informe SCE N° 007-2023-2-0329-SCE_Ok[F]

    3. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte I[F]

    4. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte II[F]
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    5. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte III[F]

    6. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte IV[F]

    7. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte V[F]

    8. Apéndices_Informe SCE N° 007-2023_Parte VI[F]
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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